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PROGRAMA DEL DÍA

1. Apertura y Bienvenida Secretaria de Salud

2. Bienvenida Alcalde Municipal

3. Invitado Empresa Papas Rossy

4. Requisitos Ley 1801 de 2016

5. Ingreso a página web http://saludzipaquira.com

6. Estrategia autocontrol sanitario

7. Modelo de IVC Resolución 1229 de 2013

8. Normatividad Aplicable

9. Requisitos sanitarios

10.Plan de saneamiento y documentos aplicables

11.Semaforización sanitaria

12.Medidas Sanitarias de Seguridad

13.Estrategia de Ruido

14.Ley 1335 de 2009

15.Caso

16.Preguntas
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1. Apertura y Bienvenida Secretaría de Salud

2. Bienvenida Alcalde Municipal
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3. INVITADO Empresa Papas Rossy
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4. Ley 1801 de 2016

"Por la cual se expide el 

Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia 

Ciudadana"

ARTÍCULO 87. Requisitos para cumplir 

actividades económicas

1. Uso del suelo

2. Matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de la

respectiva jurisdicción donde se desarrolle la actividad .

3. La comunicación de la apertura del establecimiento, al

comandante de estación o subestación de Policía

Durante la ejecución de la actividad económica deberá

cumplirse con los siguientes requisitos :

V Las normas referentes a los niveles de intensidad

auditiva .

V Cumplir con los horarios establecidos para la actividad

económica desarrollada .

V Las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales

determinadas en el régimen de Policía .

V El objeto registrado en la matrícula mercantil y no

desarrollar otra actividad diferente .

V Para aquellos establecimientos donde se ejecuten

públicamente obras musicales causantes de pago,

protegidas por las disposiciones legales vigentes sobre

derechos de autor , mantener y presentar el

comprobante de pago al día.
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4. PÁGINA WEB SECRETARÍA DE SALUD
http://saludzipaquira.com
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Ruta para conocer el 

directorio de funcionarios 
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ESTRATEGIA AUTOCONTROL 

SANITARIO

El Plan de desarrollo municipal, acuerdo municipal
002 de 2024ά½Lt!v¦Lw#CREE,PROTEGEY AVANZA
2024-2028έΣdestaca la importancia de generar
acciones para aumentar el número de
establecimientoque mejoren su estatussanitario a
partir del conocimiento, descrito en la línea
estratégicaZipaquiráprotege Sector Saludy Saber
para salvar: Programa de conocimiento en Salud
Pública.



DIAGNÓSTICO de 

condiciones sanitarias de 

instalaciones y procesos.

COMPROMISOS

15 DÍAS DESPUÉS

Revisión de mejoras y 

compromisos.

15 DÍAS DESPUÉS

REVISIÓN FINAL 

cumplimiento del 

diagnóstico.

SOLICITUD DEL 

CONCEPTO 

SANITARIO

METODOLOGÍA
1. Socialización de la estrategia al comerciante.

2. Sí está de acuerdo se hará firmar un consentimiento informado.

3. Inicio del proceso de autocontrol sanitario.

30 DÍAS
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MODELO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Resolución 1229 de 2013

Componentes del Análisis de Riesgo 

ωEvaluación de Riesgos 

ωGestión de Riesgos 

ωComunicación de Riesgos 

Fiscalización Sanitaria 

ωInspección: Verificación de estándares y requisitos 

ωVigilancia: Monitoreo, alerta, toma de muestras 

ωc. Control: intervención, correctivos, seguimiento de 
medidas, sanciones 

Aseguramiento sanitario de las cadenas productivas 

- Promoción de buenas prácticas

- Conciencia sanitaria  y  autorregulación de actores: 
educación en salud 
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES DE IVC.

Fuente: INVIMA
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INSPECCIÓN SANITARIA BASADA EN RIESGO

Riesgo 
bajo

Riesgo 
medio

Riesgo alto

CONCEPTO NIVEL DE CUMPLIMIENTO FRECUENCIA

Favorable 90-100 %
Mínimo cada 12 

meses

Favorable con 
requerimientos

80-89,9 % Mínimo cada 9 meses

70-79,9 % Mínimo cada 6 meses

60-69,9 % Mínimo cada 3 meses

Desfavorable < 59,9 %

Cuando el 
establecimiento

solicite el 
levantamiento de la 
medida de seguridad

PROGRAMACIÓN

SOLICITUD DEL INTERESADO

EVENTOS DE INTERES EN SALUD PUBLICA

ASOCIADA A PQRS

SOLICITUD OFICIAL

PRACTICA DE PRUEBAS. PRO. SANCIONATORIO 
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NORMATIVA SANITARIA CORRESPONDIENTE 

ωROTULADO 
GENERAL Y 
NUTRICIONAL

ωCLASIFICACIÓN 
DE ALIMENTOS

ωREQUISITOS 
SANITARIOS 
ESPENDIOS DE 
ALIMENTOS 

ωCÓDIGO 
SANITARIO 
NACIONAL

LEY 9 DE 1979           
Título IV 

Edificaciones
TÍtuloV 

Alimentos

RESOLUCIÓN 
2674-2013 

RESOLUCIÓN 
5109-2005

RESOLUCIÓN 
810-2021

RESOLUCIÓN 
2492-2022

RESOLUCIÓN 
254-2023

RESOLUCIÓN 
719 DE 2015
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REQUISITOS SANITARIAS 

EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

LOCALIZACION Y 
CONSTRUCCION

Instalaciones protegidas 
del medio exterior y de 
plagas y animales

Alejados de focos de insalubridad, aguas 
estancadas, basuras

Tamaño suficiente para el tránsito de 
productos y personal
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REQUISITOS SANITARIAS 

EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

CONDICIONES DE 
PISOS PAREDES Y 
TECHOS

Material sanitario
(liso, sin grietas, no 
porosos, fácil limpieza

Continuidad entre 
paredes y de estas con 
el piso en áreas de 
proceso

Ventilación e 
iluminación
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REQUISITOS SANITARIAS 

EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

INSTALACIONES 
SANITARIAS

Lavamanos en área 
de proceso 

Dotación completa 
(jabón líquido, 
toallas de papel, 
recipientes de 
basura)

Letreros alusivos al    
correcto y frecuente  
lavado de manos
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REQUISITOS SANITARIAS 

EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

ÁREAS DE EXHIBICIÓN Y VENTA

El tamaño de los almacenes o
depósitosdebe estar en proporción
a los volúmenes de los productos
manejados

Tamañoadecuadoparala operación,
mantenimiento, limpieza y
desinfección

Permitir la circulacióndel personaly
el traslado de materiales o
productos.
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EQUIPOS Y UTENSILIOS 

CAPACIDAD 
DISEÑO Y 

FUNCIONAMIENTO

ωNeveras y congeladores de capacidad suficiente 

ωEstanterías, vitrinas, exhibidores en buen estado

ωEquipos de tajar, porcionaren cantidad suficiente

SUPERFICIES EN 
CONTACTO

ωEquipos en materiales inertes, no tóxicos, 
resistentes al uso

ωSi se usan materiales desechables que sean de 
único uso
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PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS

E
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ωSignos de enfermedad 
y/o

evidencia de lesiones

ωCertificado médico  de 
aptitud para manipular 
alimentos

P
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ωDotación color claro

ωNo usar accesorios

ωLavado de manos

ωBPM
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PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS

CONTENIDO

Enfoque

Contenidos temáticos

Alcance

Cronograma

REQUERIMIENTOS

Responsabilidad de la empresa

Continuo y permanente. Mínimo 10 
horas anuales

Cumplimiento del plan ςevidencias

Actividades específicas 

PLAN DE CAPACITACIÓN
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ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN

Condiciones  de 
almacenamiento y 

exhibición:

- Adecuadas condiciones 
ambientales y sanitarias

Manejo y conservación 
de productos

Refrigerados: 4 °C +/-2 

Congelados: -18 °C

Rotación adecuada de 
alimentos

Zona de devolución con 
registro (Fecha, 
producto, lote, 

vencimiento, motivo, 
acción)
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4. PLAN DE 

SANEAMIENTO 

BASICO 
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SANEAMIENTO

Fuentehttps://plandesaneamiento-calidad.blogspot.com/
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Presentación falsa o engañosa que origine una 
impresión errónea del producto.

Palabras o gráficas que mencionan propiedades 
medicinales, preventivas o curativas

Expresión 100% Natural en productos con aditivos

Palabras o gráficas que sugieran que se trata de un 
producto diferente

REQUISITOS LEGALES 

RESOLUCIÓN 5109 DE 2005
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Fuente: INVIMA

REQUISITOS LEGALES 

RESOLUCIÓN 5109 DE 2005
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9

10

Fuente: INVIMA

REQUISITOS LEGALES 

RESOLUCIÓN 5109 DE 2005
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FABRICANTE

ω 5ŜōŜ ƛƴŘƛŎŀǊ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ƻ ƭŀ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜΣ ŜƴǾŀǎŀŘƻǊ ƻ reempacador, con la 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƳǇƭŜǘŀ όǇŀƝǎΣ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ǾŜǊŜŘŀΣ ŜǘŎΦύΣ ǇǊŜŎŜŘƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ άCŀōǊƛŎŀŘƻ ƻ 
9ƴǾŀǎŀŘƻ ǇƻǊέΦ

ω tŀǊŀ ƭƻǎ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝ ƛƳǇƻǊǘŀŘƻǎ Ŏƻƴ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴŀ ǎŜŘŜ ŘŜ ŦŀōǊƛŎŀŎƛƽƴ ƻ ŜƴǾŀǎŜκŜƳǇŀǉǳŜΣ ǎŜ ŀŎŜǇǘŀ ƭŀ 
oficina central o sede principal del establecimiento.

ω 9ƴ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ƛƳǇƻǊǘŀŘƻǎ ǎŜ ŘŜōŜ ǇǊŜŎƛǎŀǊΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ƻ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ƭŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 
importador del alimento o la bebida no alcohólica.

ω [ƻǎ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ŦŀōǊƛŎŀŘƻǎΣ ŜƴǾŀǎŀŘƻǎ ƻ reempacadospor terceros debe aparecer la siguiente leyenda: 
άFABRICADO, ENVASADO O REEMPACADO POR (FABRICANTE, ENVASADOR O REEMPACADOR) PARA: (PERSONA 
b!¢¦w![ h W¦wN5L/! !¦¢hwL½!5! t!w! /ha9w/L![L½!w 9[ ![La9b¢hύέΦ
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FECHA DE VENCIMIENTO Y/O DURACIÓN 

MÍNIMA

Å Cada empaque o envase debe llevar grabada o marcada en forma visible, legible e 

indeleble la fecha de vencimiento y/o la fecha de duración mínima.

Å Las fechas de vencimiento y/o duraci·n m²nima se deben indicar en orden estricto 

y secuencial de la siguiente manera:

Fuente: INVIMA
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LOTE

Å Debe indicarse en forma visible, legible e indeleble (num®rico, alfanum®rico, ranurados, barras, 

perforaciones, etc.).

Å Se acepta como lote la fecha de duraci·n m²nima o fecha de vencimiento, fecha de fabricaci·n o 

producci·n, cuando el fabricante as² lo considere, siempre y cuando se indique la palabra ñLoteò o la 

letra ñLò, seguida de la fecha escogida para tal fin.

Fuente: INVIMA
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DECLARACIÓN DE ALIMENTOS E INGREDIENTES

QUE CAUSAN HIPERSENSIBILIDAD

1. Cereales que contienen gluten (trigo, centeno, avena, cebada, espelta o sus cepas híbridas, y 
productos de estos; entre otros).

2. Crustáceos y sus productos.

3. Huevos y subproductos.

4. Maní, soya y sus productos.

5. Leche y productos lácteos (incluyendo la lactosa).

6. Nueces de árboles y sus productos derivados.

7. Sulfito en concentraciones iguales o mayores de 10 mg/kg.
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AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN

AUTORIZACIONES DE 
COMERCIALIZACIÓN

Productos naturales sin 
transformación

Alimentos de origen animal sin 
proceso

Pescados moluscos sin 
tratamiento

Panela sin aditivos

FECHA DE VENCIMIENTO

Frutas y hortalizas frescas

Sal

Azúcar

Vinagre

Confitería

Panela

Productos de panadería no 
empacados

E

X

E

N

T

O

S
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ALIMENTO RE-EMPACADOO RE-ENVASADO

RIESGOS

Manipulador Elementos Exhibidores Ambiente

FRACCIONADO

Sometidos a procesos Corte y/o tajado Molido Rallado

REEMPACADO O REENVASADO
En lugares diferentes al sitio de 

fabricación
Es retirado de su empaque o 

envase original
Venta en presentaciones 

diferentes.
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CONDICIONES DE COMERCIALIZACION A GRANEL 

EN ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 

ALIMENTOS CIRCULAR 4000-3616-18

No mezclar lotes de productos en un mismo dispensador 
y/o contenedor (único Lote)

Cada producto en diferente dispensador y especificando 
exclusividad de productos que causen hipersensibilidad.

Producto dispensado y sobrante debe ser desechado, no 
puede regresar al envase original.

Equipos dispensadores y recipientes exhibición diseñados 
y construidos para proteger el producto
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CONDICIONES DE COMERCIALIZACION A GRANEL 

EN ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 

ALIMENTOS CIRCULAR 4000-3616-18

Sin dosificador debe realizarse por personal 
manipulador del establecimiento

Limpieza y desinfección de equipos y elementos

Responsabilidad: solidaridad con el productor y 
trazabilidad para entrega a la autoridad sanitaria
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CONDICIONES DE COMERCIALIZACION A GRANEL 

EN ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 

ALIMENTOS

ROTULADO DEL ENVASE 

ωNombre del alimento

ωLote

ωFecha de vencimiento

ωRegistro sanitario

ωSistema de conservación

ROTULADO DEL 
ENVASE 

ωAlimentos que se reenvaseno 
reempaquenen presencia del 
consumidor o en el momento de la 
compra

EXENTOS DE 
ROTULADO
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CONDICIONES DE COMERCIALIZACION A GRANEL 

EN ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 

ALIMENTOS

Resolución 11488 
de 1984 

alimentos infantiles

Enriquecidos 

Uso dietético

Resolución 2154 
de 2012

Aceites y grasas

Decreto 616 de 
2006 

Leche en polvo

Decreto 547 de 
1996 

Sal

PROHIBICIÓN  DE VENTA A GRANEL
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ROTULADO NUTRICIONAL Y FRONTAL

RESOLUCIÓN 810 DE 2021 ïRESOLUCIÓN 2492 

DE 2022 - RESOLUCIÓN 254 DE 2023
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ωInformar al consumidor
sobre el contenido de
nutrientes, 15 nutrientes
obligatorios

ωValores en 100 g/ml y
porcióndel alimento

ω25%del áreadisponible
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ωPresenta contenidos
excesivosde nutrientes
de interés en salud
pública

ωInformaciónsituadaen
la cara principal de
exhibición.

ωMuestra de manera
veraz, clara, rápida y
sencilla cuando un
productoenvasado
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ωInforma que el
producto posee
propiedadesrelativasal
contenido de
nutrientes

ωComparación de
nutrientes.

ωFortificado con
vitaminasy minerales.
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Fuente: 
https://www.elcolombian
o.com/tendencias/como-
identificar-licor-
adulterado-segun-el-
invima-EM9916336

REQUISITOS LEGALES 

DECRETO 1686 DE 2012
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FAVORABLE DESFAVORABLE FAVORABLE CON 
REQUERIMIENTO 

11. SEMAFORIZACIÓN SANITARIA  

ACUERDO MUNICIPAL11 DE 2016

90%-100% 60 ð89,9% MENOR 59,9% O PUNTO CRITICO
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Clausura 
temporal, total o 
parcial

Suspensión total 
o parcial de 
trabajos o 
servicios -
temporal

Congelación o 
suspensión 

temporal de la 
venta o empleo 
de productos y 

objetos

Decomiso de 
producto

Destrucción o 
Desnaturalización 

de productos

12. MEDIDAS SANITARIAS DE SEGURIDAD  LEY 9 DE 1979 

ART 576 MSS   - ART 577 PROCESO SANCIONATARIO

ESTABLECIMIENTO PRODUCTO
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13. ESTRATEGIA DE RUIDO

LEY 2450 DEL 2025

Busca mejorar la calidad 

acústica del territorio y 

aplica a todos los 

habitantes del municipio de 

Zipaquirá 
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14. LEY 1335 DEL 2009  LEY 2354 DE 2024

RESOLUCIÓN 624 de 2025

Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de los menores de edad, la población no

fumadora y se estipulan políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco y el abandono de la

dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la población colombiana .

PROHIBIDA LA VENTA DE 
TABACO Y SUS DERIVADOS
A MENORES DE 18 AÑOS
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15. CASO: EXPENDIO DE ALIMENTOS

En el establecimiento EL BODEGON DEL

DESCUENTO en visita de la secretaría de

salud, se encuentran los siguientes hallazgos :

- Se evidencia en la bodega de

almacenamiento . bultos de concentrado,

con canastas, cajas, inservibles, gaseosas

en contacto directo con el piso .

- Al remover unas canastillas se evidencia

presencia de cucarachas vivas .
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15. CASO: EXPENDIO DE ALIMENTOS

En la zona de expendio :

- Se encuentra en vitrina productos

reempacados por el establecimiento,

algunos sin ningún tipo de rotulo, otros

marcados con el nombre y peso del

producto .

- En nevera se observa queso campesino y

costeño sin ningún tipo de rotulación .

- En nevera vertical se encuentran yogures y

derivados lácteos con temperaturas de

13,7° C
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15. CASO: EXPENDIO DE ALIMENTOS

1. Que haría usted como autoridad sanitaria?

2. Que haría usted como propietario del establecimiento?
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15. CASO: EXPENDIO DE ALIMENTOS

Que haría usted como autoridad sanitaria?

1. Se realiza aplicación de medida sanitaria

de seguridad de clausura temporal total

del establecimiento EL BODEGON DEL

DESCUENTO.

2. Se realiza destrucción y desnaturalización

de productos lácteos y productos

reempacados .


